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"'. r- 1\, ~'J'.l:r)·,'':l' .1•••• r- <.:~'",Httbi~nif'():Qcür'Pído·vá;i~s 'dudas en el cumpli-. '. ..","'.;miento del la Real Ortléit ae 9' del mes pr6x111'Z0ante..

"'\' . r..l' .• ;'l", r~or para.la 'contri'bucion 'dé' un Hombre por cada cin-
" ;'\ ,9 cuenta ~vecinos',(aOl51' el, olij'eto'de reemplazar.los Exér-

'~~')'~cit()s}Je)Ca1JJpañ'a~,sé7zq·;ervido'S.rM. resolver en su
, J,;,Consejo~r¿¡e;Es't'ad~''lo sígúi~nte: e

, ,,.L(fs~Clérigoj 4e,Men'6re~, 6 Tossurados que ten-
"" gap, losrrsquisitos 'q.uePl:de el Santo' Concilio de Tren-
" (to, y .se recomiendan por la lnsfruccion del Señor Fe-
" pe 1L Y los Coleg'i~lesde los Sen'ZinariosConciliares,
" aunque' existan: en:'\éllosd. 'expensas propias contribu-
" yendo al Colegio' con la quota establecida, deben con..
,. slderarse .eaéntos de este-servicio.

" Tampoco han de incluir se en él los Cabezas de Fa-
/'

" milias; Mozos .solteros de' casa abierta; Hijos 6 Hi-
"j astros de Padres de sesenta años 6 impedidos; los de
" riudas que' libren su preciso sustento en ellos, á me-
" nos, que tuvieren otro Hy"o entrado en los 17 años, ni
" los. Mozos solteros que no teniendo Padre ni 1Vladre

)

" viven con una 6 mas Hermanas solteras, 6 con Her-
s» manos _menores, y los mantienen de su trabajo.

" Han de gozar. de la misma eccéncion todos los De ..
"pendientes de.Rentas que,tienen Plazas y sueldosfixos:

Los



" Los Fa 'ricantes de Pólvora, los Salitre;os que ten-
" gan título formal de tales, y cumplan con la entrega
" de los salitres d que se hallen obligados, y los l1fari-
" neros que se hallan matriculados para el servicio de las

\;~3.!le..a/es"\Ij:-squadpaJ:.c(Jn:.4l'rlg.lo·\J.1a, Real Cédula de
" J4 de Mayo de 177). ' "!J • ',,'" ,

• ,1

; ",\ \, a i',' '¿.,:.; '\': 'J.,JYC? ','i~~et't6:'.~I~lle1J'i:h/hóv'at:;, las eaénclones que se
_\l,\ -./ ,.~ ('~';'\ €..~n.cq1~1~PJ}r..,lQ..s"4f7;j~lt¡(9s.l1,8'Y:2q,4e la Ürdenanza,
I~'_ '. " ., \' :)'~, y: 1rt,~y~a.9·4~·~#,cu¡i~i()~a1''¿'¡~s,'i¡u~-firven empleos de

" ." l' \. :\,. '1' R~p4b!.i~~l1::iJyti~/p¡· Gutiiale.s';:pe.r;e...ha declarado al
.. -..... \.' J

'" o::. _ • :~, mismo ,tiemp.o. {jf!e".ni'11;gu1jo'ja ril'e.he;egozará título de
" Ofi.ciq?-6: E.sel\ibi~ntl,ªeVos 'ppocur~dores y Escriba-

"'')'f' ~110S .di},{qs. :.C;otiSljflS, C:lta11:cil!~t;las,Audiencias:J' de]
, , , I

'''x A!/U~taffliento',;/¡e Ntimero'; Provinfia, de las Ciuda-
, ' -

'~,c;,.-........,.,...f;-..;-" des PilJa§ 6 Lugares del Reynp;, r..~spectode que pa-
'. ,,~.ra este..exerci(.#~ son igua~mellte 4prpp6sito los de cor-

" ta talla; los. !JUl}..• tienen algtt.n dif4:to corporal , los
~,~;Casados, y los NolJl~s. ~ ~

" Ha!,2. de considerarse -exéntos ..las Mozos solteros'
;, 'empleados en las ·Pii.bricas de:Se.da, Lana y Algodon;
,,'en las gu,t¡lrderli;T.sde Yeg~as y cuidado de Caballos
,.,?adres, y los que 'tienen hecha cotrata pa~a las, ia.
" bric~s: los que, habiendo semiido en ~lExército hayan
"obtenid(J su buena licéecia ; pero no '~l Hermano del
" que sirve actualmente á no ser Hijo: único. '

I .
" Por lo nespectiuo ti -lasUnive.r:sidqdes quiere S. M.

" se consideren unos Cuerpos separados para este seroi-

" cio, incluyendo en él á todos los Cursantes , :x los que
,,'despues de graduados' hacen oposiciones á sus Cáte-

dras,

í
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" dras, seiialando los Intendentes la quoia de Hombres
" que corresponda al número delEstudiantes comput~ ..
~, do cada quatro por un Fecino.

" Aunque la Ordenanza del año de 70 señala la edad
" de 17 á 36 años, ha mandado S. M. se entienda de
V 16 á 40 para' alivio de los Pueblos: Que en aquellos
" donde no háya Mozos de la talla que aquella señala
"para llenar el número de su contingente, ~e les dispen-
" se media pulgada •

" Pinalnunte ha declarado S. Jlf. que aqu~llos Mo-
" zas á quienes toc6 la suerte en el reemplazo anterior y
"pusieron substitutos que sirvieran en su lugar, deben
~, ser incluidos en el actual, respecto de que se aceptaron
" la gracia, con esta condicion; y ha prohibido d los que
': salga.~ Quintos ahora poner semejantes substitutos por

. '" los inconvenientes que "sehan experimentado.
-" Dios guarde á r. S.muchos.ahos. Aranjuez 20 de.

" Marzo de 1795 = Alange =Señor Intendente de la
"Ciudad de Segovia."

I " 'jiCuya RealOr,den COn1UlllCO a l1n a. n de que ar-
reglándose á ella proceda al Cl:pront?del contingente
que le ha c~t'-respondidoá ese Pueblo con la brevedad que
exige la importancia de este servicio. '

Dios guqrde á 17m muchos años. Segovia 24 de
Marzo de 1795.
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Don Joaquin de Ürobio:

re

I .r
Señores Justicia y Ayul1ta1niento de ¿:yadIW: ;;¿~


